
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2020-00250-00 

 

En atención a la solicitud de terminación proveniente del apoderado de la parte actora 

[66MemorialDeParte – 67ConstanciaCorreo], y en aplicación del artículo 312 del Código General del 

Proceso, el Despacho Resuelve:  

 

Primero. Aceptar la Transacción allegada por las partes que integran la Litis [Folios 

3 a 8 – 66MemorialDeParte] 

 

Segundo. Declarar la Terminación del proceso verbal de resolución de contrato de 

promesa de compraventa de menor cuantía, promovido por Flor Edith Robayo Carrillo contra 

William León Tribaldos, Leonel Fernando Cárdenas Oliveros y Gloria Cenaida Wittchan 

Cortes. 

 

Tercero. Levantar las Medidas Cautelares Decretadas en el presente asunto previa 

verificación de la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. En 

caso de existir remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

 

Cuarto. Cumplido lo anterior, archívese las diligencias previo registro en el sistema 

de gestión 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 060 de 06 de diciembre de 2023 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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